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Madrid, 26 de abril de 2024 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, del SOPORTE AL MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EQUIPOS 
SIEMENS DE ENERGÍA E INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN (Licitación 6012400087) (Lote 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
La oferta técnica presentada por MYTRA CONTROL, S.L. no ha obtenido la puntuación suficiente 
para ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 
27 del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece: 
 

“¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como 
APTAS O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES.” 
 

En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº3” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“(…) Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los 
criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas hayan 
obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia técnica establecido en el 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del procedimiento de 
adjudicación del contrato.” 
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Por todo ello se estima una puntuación de 4 puntos en este apartado.  

La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 
puntuación total de la oferta técnica de la MYTRA CONTROL, S.L. es de 14,00 puntos. 

El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 
aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 15,00 puntos. 

La oferta técnica de MYTRA CONTROL, S.L., al haber obtenido 14,00 puntos, no iguala ni supera 
los 15,00 puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO APTA” o 
“TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por el licitador MYTRA CONTROL, S.L. queda excluida de la 
licitación para el lote 2. 

 
  
 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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